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(Farmacología experimental)» de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Valladolid, y elevada propuesta de los oposi
tores aprobados por el Tribunal correspondiente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la 
norma IX de la Orden ministerial de 11 de diciembre de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado, del 21), ha tenido a bien aprobar 
la referida propuesta a favor de don José Luis González Martí- 
nez-Zárate.

El interesado aportará ante el Departamento los documentos 
relacionados en la norma IX, 29, de la mencionada Orden minis- 
terial de 11 de diciembre de 1970 («Boletín Oficial del Estado» 
del 21) en el plazo de treinta dias hábiles a contar del siguiente 
al de la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de febrero de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

16 de marzo de 1081), el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz 
de Arracó.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

4445 ORDEN de 2 de febrero de 1982 por la que se pro
pone para la plaza de Profesor agregado de «Micro
biología y Parasitología» (en turno restringido) de 
la Facultad de Medicina de la Universidad de Zara
goza a doña Carmen Rubio Calvo.

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición, 
en turno restringido, convocado por Orden ministerial de 8 de 
octubre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de noviem
bre) para la provisión de la plaza de Profesor agregado de 
«Microbiología y Parasitología» de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Zaragoza, y elevada propuesta de los opo
sitores aprobados por el Tribunal correspondiente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la 
norma IX de la Orden ministerial de 11 de diciembre de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado» del 21), ha tenido a bien aprobar 
la referida propuesta a favor de doña Carmen Rubio Calvo.

La interesada aportará ante el. Departamento los documentos 
relacionados en la norma IX, 29, de la mencionada Orden minis
terial de 11 de diciembre de 1979 («Boletín Oficial del Estado» 
del 21) en el plazo de treinta días hábiles a contar del siguiente 
al de la publicación de la presente Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Lo digo a V. I, para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de febrero de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

10 de marzo de 1981), el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prprdes y Muñoz 
de Arracó.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

4446 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1981, de la 
Universidad Politécnica de Valencia, por la que se 
convoca oposición selectiva, turno libre, para cu
brir ocho plazas a nivel de Auxiliar, vacantes en 
la plantilla de dicho Organismo.

Vacantes ocho plazas de Auxiliares de la Universidad Politéc
nica de Valencia, y de conformidad con la Reglamentación ge
neral para el ingreso en la Administración Pública, aprobada 
por,Decretó 1411/1908, de 27 de junio, y cumplido el trámite 
preceptivo de su aprobación por la Presidencia del Gobierno, 
según determina el artículo 0.°, 2, d), del Estatuto del Personal 
al Servicio de los Organismos Autónomos, aprobado por De
creto 2043/1971, de 23 do julio, cumplidos, igualmente, los re
quisitos que determinan los artículos 2.° y 3.” de la Ley de 15 
de julio de 1952 sobre reserva de plazas a la Junta Calificadora 
de Aspirantes a Destinos Civiles, se resuelven cubrirlas de acuer
do con las siguientes

Bases de la convocatoria 

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convocan pruebas selectivas para cubrir ocho plazas en la 
escala Auxiliar de la Universidad Politécnica, en turno libre, 
dotadas en las plantillas presupuestarias del Organismo.

1.1.1. .Características de las plazas:
a) Las plazas objeto de esta convocatoria están sujetas a lo 

señalado en el Estatuto del Personal al Servicio de los Orga
nismos Autónomos y a las normas que lo desarrollen, y esta
rán dotadas con el sueldo y demás emolumentos que figuran 
en el presupuesto de esta Universidad. Dichos emolumentos 
serán los que se fijen de acuerdo con el Decreto 157/1973, 
de 1 de febrero, que regula el régimen económico del personal 
al servicio de los Organismos autónomos, y demás disposiciones 
complementarias.

b) Las personas que obtengan las plazas a que se refiere la 
presente convocatoria estarán sometidas al régimen de incom
patibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/ 
1971, por el que se aprueba el Estatuto dje Personal al Servicio 
de los Organismos Autónomos, y no podrá simultanear el desem
peño de la plaza que en su caso obtenga, con cualquier otra' 
de la Administración Centralizada, Administración Local o Autó
noma del Estado.

c) La dedicación en el empleo será de jomada de trabajo 
de mañana y tarde.

1.2. Sistema selectivo.
La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis

tema de oposición. Los ejercicios tendrán carácter eliminatorio.
Ejercicios de la fase de oposición:
Primer ejercicio.—Contestar, en el plazo que señale el Tribu

nal y que no podrá ser superior a una hora, a un cuestiona
rio de 80 preguntas de respuestas alternativas relacionadas con 
el programa que figura como anexo a esta convocatoria.

Segundo ejercicio.—Constará de tres partes:
a) Copiar a máquina durante diez minutos, de un texto que 

facilitará el Tribunal. Para este ejercicio podrán optar los aspi
rantes por usar máquina eléctrica o manual. La velocidad mí
nima será de 250 pulsaciones para la máquina manual y 280 
para la máquina eléctrica.

b) Redacción de un escrito oficial sobre un supuesto de ca
rácter administrativo, y

c) Análisis de un documento oficial emitiendo una síntesis 
del mismo.

Para la realización de las dos partes de este' ejercicio se 
dispondrá del tiempo que señale el Tribunal y que no podrá 
ser. superior a una hora de duración en cada una de las partes.

Tercer ejercicio.—Igualmente obligatorio para todos los aspi
rantes, pero pudiendo optar por una de las modalidades si
guientes:

a) -Taquigrafía: Toma taquigráfica a mano de un dictado, 
a una velocidad de 00 a 80 palabras por minuto, durante un 
tiempo máximo de cinco minutos.

b) Estenotipia: Toma estenográfica, a una velocidad de 100 
a 130 palabras por minuto, durante un tiempo máximo de tres 
minutos.

c) Idiomas: Acreditar el conocimiento de una lengua viva 
oficial extranjera, mediante la práctica de un ejercicio escrito 
sin auxilio de diccionario.

Para la realización de cualquiera de las opciones de este 
tercer ejercicio se dispondrá del tiempo que señale el Tribunal 
y que no podrá ser superior a una hora de duración. La trans
cripción de la taquigrafía y estenotipia deberá realizarse nece
sariamente a máquina para lo cual, asi como para el segundo 
ejercicio, los aspirantes deberán ir provistos de máquina de 
escribir.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas 
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales.
a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad.
c) Estar en posesión de cualquiera de los títulos de Bachi

ller Elemental, Graduado Escolar o de Formación Profesional 
de primer grado. Recibirán la misma consideración cuantos 
tengan estudios de Bachillerato (Orden del Ministerio de Educa
ción y Ciencia de 28 de noviembre de 1975, publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 289, de 2 de diciembre si
guiente) .

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, medianto expediente discipli
nario, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

3. SOLICITUDES
3.1. Forma.
Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas debe

rán en su solicitud hacer constar lo siguiente:
a) Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requisitos 

exigidos en la convocatoria, indicando en la solicitud el nú
mero de su documento nacional de identidad.

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a prestar 
juramento o promesa establecido en el Real Decreto 707/1979, 
de 5 de abril.

c) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los bene
ficios de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir los requisitos 
exigidos en la misma.

3.2. Organos a quien se dirige.
Las solicitudes, en duplicado ejemplar, se dirigirán al exce

lentísimo y magnifico señor Rector de la Universidad Politéc
nica de Valencia, debidamente cumplimentadas en el impreso 
normalizado a que se refiere la Orden ministerial de 30 de 
mayo de’ 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de junio), que 
a tal fin se facilitará por la Universidad.


